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ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL 
  MUNICIPIO DE NOVITA – CHOCÓ 

                                    CONVENIO SOLIDARIO N° 423-2024 PAF-MINTERIOR-CSJAC 493-2024 
 
 

Asociación de juntas de acción comunal de Nóvita - Chocó  
Correo: asojuntanovita22@gmail.com   
 

 

El Presidente y representante legal de la suscrita ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCIÓN 
COMUNAL DEL MUNICIPIO DE NOVITA – CHOCÓ certifica que, 

 
El ingeniero LEONARDO ANTONIO MOSQUERA PINO, identificado con C.C. N° 
1076.382.449 de Tadó, prestó servicios profesionales como Consultor desde el 1 de 
octubre de 2024 hasta el 28 de febrero de 2025 en el proyecto denominado 
"FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS DE IDENTIDAD, MEMORIA Y DIVERSIDAD 
BIOCULTURAL DEL TERRITORIO, A TRAVES DE SABERES ANCESTRALES QUE INCIDEN EN 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ TOTAL DE LOS COMUNALES DE NÓVITA, CHOCÓ, 
COLOMBIA.", en el marco de las obligaciones del convenio solidario N° 423-2024, con 
las siguientes funciones relacionadas: 
 

1. Prestar los servicios profesionales para el desarrollo de actividades de consultoría en el 
territorio comunal de Nóvita, Chocó. 
 

2. Desarrollar actividades de formación como Tallerista en temas de Desarrollo 
sustentable.  
 

3. Concertar las actividades a ejecutar con la dirección del proyecto.  
 
4. Articular con el equipo técnico profesional en el diseño de los instrumentos de derecho 

propio comunal. 
 
5. Adelantar la revisión, análisis y sistematización del levantamiento de información 

primaria para la formulación del plan de desarrollo comunal y el Plan de acción 
estratégico. 
 
La presente certificación se firma a solicitud del interesado, a los seis (06) días del mes 
de marzo del año 2025, en el municipio de Nóvita, Chocó.  
 
De usted; 
 

EL CONTRATANTE, 
 
 
 

 

_______________________________________ 

RAMÓN TULIO OLAVE 
C.C 4.839.950 de Nóvita 
Representante Legal 

mailto:asojuntanovita22@gmail.com


EL REPRESETANTE LEGAL DE LA ASOCIOÓN LA AFROCOLOMBIA, NEGRA, RAIZAL Y 

PALENQUERA LA MATUNA REGISTRADA EN EL MINISTERIO DEL INTERIOR MEDIANTE 

RESOLUCIÓN 213 DE 2019 

Que Leonardo Antonio Mosquera Pino, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

1.076.382.449, ha tenido con nosotros los siguientes contratos de prestación de servicios con 

esta empresa, con las siguientes características: 

Nro. Contrato SGR0001-2023-012 

Objeto Prestar servicios como Líder Asesor en la ejecución de actividades 

del componente de Formulación de planes de etnodesarrollo que 

está orientado a Mejorar instrumentos de planeación propia de las 

comunidades NARP del Departamento del Cesar, en el marco del 

proyecto de inversión “Fortalecimiento de la gobernanza de las 

comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras del 

departamento del CESAR” – BPIN 2022N001270001. 

Cargo Asesor 

Duración 10 días y 2 meses 

Valor Veinticuatro millones doscientos noventa y siete mil quinientos 

veintitrés pesos ($ 24.297.523) 

Honorarios 

Mensuales 

Nueve millones ciento once mil quinientos setenta y un pesos

($ 9.111.571) 

Obligaciones 

especificas o 

entregables del 

contrato 

a. Dar línea técnica para el cumplimiento de los entregables del

componente de formulación de planes de etnodesarrollo.

b. Realizar la formulación y/o actualización de 45 planes de

etnodesarrollo para consejos comunitarios, organizaciones u otras

formas organizativas en el departamento del cesar

c. Verificar y consolidar los instrumentos, metodologías, entre

otros que necesarios para la elaboración de los planes de

etnodesarrollo.

d. Las demás actividades que sean necesarias para el

cumplimiento de su objeto contractual.

La presente certificación se expide en la ciudad de Valledupar, Cesar el día 09 de 

noviembre de 2023.  

Atentamente, 

RAFAEL PIANETA LEÓN 

C.C. No. 73 134 992 
Celular: 321 558 54 96

Representante Legal de ASOCIACIÓN LA MATUNA

Revisó: Liana Gisela Córdoba Torres - Coordinadora de Proyectos 



 

 

 

 
LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DEL AGROPEZPACIFICO S.A.S. 

NIT: 901097776 -1 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 
LEONARDO ANTONIO MOSQUERA PINO identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.076.382.449 de Tadó Chocó, presto sus servicios profesionales en la empresa 

AGROPEZPACIFICO S.A.S., desde el 10 de agosto de 2022 hasta el 29 de septiembre de 

2023, como tutor de campo en el manejo y cultivo de peces y piscicultura artesanal y 

ancestral, durante el tiempo laborado presto sus servicios en las siguientes labores.  

 

 Acompañamiento técnico especializado a Pescadores Artesanales del Municipio 

de Bahía Solano del departamento del Chocó  

 Desarrollo de talleres y ECA (Escuela de Campo Agropecuario)   

 Control de parámetros físico-químicos de estanques en cultivo  

 Asistencia en Procesos de Inseminación Artificial  

 Manejo de calidad de agua, pH, nitritos, amonio, nitratos, oxígeno disuelto  

 Manejo de alimentación mediante sistema biofloc simbiótico modificado.  

 Asesorías en construcción de jaulas flotantes en sistemas abiertos y cerrados.  

 Control de plagas en estanques piscícolas  

 Muestreos permanentes para verificar el FCA.  

 

 

 

Para mayor constancia se firma en Bahía Solano – Chocó a los 03 días del mes de octubre 

de 2023 
 

 

 

 

 

 
María Bertalina Moreno Murillo 

Representante legal 

 

 

 



 

                                                                                                                            

NIT. 901584191-2 

3103857335 

3127594949  

alevinosdelchoco@gmail.com alevinosdelchoco Cll Principal La Ye, frente a 

estación de servicios Biomax 

alevinosdelchoco 

 
 

La Ye, Unión Panamericana - Chocó, enero 15 2023 
 
 
 
 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE ALEVINOS DEL CHOCO S.A.S 
 
 
 

CERTIFICA QUE:  
 

LEONARDO ANTONIO MOSQUERA PINO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.076.382.449 
de Tadó Chocó, presto sus servicios profesionales en la empresa ALEVINOS DEL CHOCO S.A.S, 
desde el 02 de febrero de 2021 hasta el 09 de noviembre de 2022, como tutor de campo en el manejo 
y cultivo de peces en Jaulas Flotantes, durante el tiempo laborado presto sus servicios en las 

siguientes labores. 
 
 Acompañamiento técnico especializado a productores piscícolas del departamento. 
 Desarrollo de talleres y ECA (Escuela de Campo Agropecuario) 
 Control de parámetros físico-quimicos de estanques en cultivo 
 Asesorías en construcción y adecuaciones de estanques en tierra y geomembrana 
 Manejo de calidad de agua, ph, nitritos, amonio, nitratos, oxigeno disuelto 
 Capacitaciones en capacidad instalada por metro cubico (biomasa) 
 Manejo de alimentación mediante sistema biofloc simbiótico modificado. 
 Asesorías en construcción de jaulas flotantes en sistemas abiertos y cerrados. 
 Control de plagas en estanques piscícolas 
 Muestreos permanentes para verificar el FCA. 
 Talleres a estudiantes universitarios y SENA 
 
 
 
 
Para mayor constancia se firma en L a Ye, Unión Panamericana – Chocó a los 15 días del mes de 
enero de 2023. 
 
 

 
 
 
           
ARLEN CERVANTES DONADO 
Representante Legal 
ALEVINOS DEL CHOCO S.A.S 

       



CENTRO DE ASISTENCIA TECNICA AGROPECUARIA 
(CENTAGRO – TADO) 

 
MUNICIPIO DE TADO 

NIT: 82361896-9 

“Asesorías Para El Campo” 

 
Dirección: Barrio san pedro - Tadó 

Correo: centagrotado@hotmail.com – douglascopete@hotmail.com 
Celular: 3127512715 

 

 
 

 
CENTAGRO - TADÓ 

Asesorías Para el Campo  

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE CENTAGRO – TADÓ 

 

CERTIFICA: 

 

Que, LEONARDO ANTONIO MOSQUERA PINO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 
1.076.382.449 de Tadó, prestó sus servicios profesionales como Tecnólogo en Acuicultura, en el 
Centro de Asistencia Técnica Agropecuaria de Tadó (CENTAGRO). En el tiempo comprendido 
desde el 01 de enero de 2016 hasta el 30 de diciembre de 2020.   
 
 
Durante el tiempo laborado realizo las siguientes Actividades: 
 

1) Acompañamiento Técnico a Productores Piscícolas 
2) Desarrollo de Talleres y Capacitaciones  
3) Asesorías en Construcción y Adecuación de Estanques 
4) Capacitación en cría y Manejo de Peces  
5) Técnico de Campo en el Desarrollo de Alianzas Productivas 
6) Asistente Técnico. 

 
 

La anterior certificación se expide a solicitud del interesado, el día 07 de enero de 2022 

 

Cordialmente, 

 

____ 

DOUGLAS ANTONIO COPETE NAGLES 
Representante legal CENTAGRO - TADÓ  
E-mail: centagrotado@hotmail.com 
Cel: 312 7512715-3116747100 











 
 

 
Institución Educativa Agrícola 
NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA 
Creada mediante Resolución 0179 del Primero de abril de 2005 
Aprobación de estudios de preescolar a once según Resolución 3712 del 7 de septiembre de 2012 
Prorrogada por Resolución 00050 del 21 de enero de 2015 
Aprobación de estudios de preescolar a once según Resolución 001179 del 5 de junio de 2015 

Código DANE 227787001127 NIT 900171097-1 código ICFES 115600 

El Suscrito Rector de la Institución Educativa Agrícola Nuestra señora de Fátima de 
Playa de Oro Tadó-Chocó. 

 
 
 
 

CERTIFICA 
 
 
 
Que LEONARDO ANTONIO MOSQUERA PINO, Identificada con Cedula de Ciudadanía 
N°1.076.382.449 de Tadó presto sus Servicios como TECNOLOGO EN ACUICULTURA, 
en el Desarrollo de capacitaciones a los estudiantes de los grados 6 a 11 en la Institución 
Educativa Agrícola Nuestra señora de Fátima de Playa de Oro Tadó-Chocó, en el tiempo 
comprendido de Julio a Diciembre de 2019. 
 
Dentro de las funciones desarrolladas se encuentran: 

• Acompañamiento técnico a los estudiantes en temas relacionados a la piscicultura  

• Desarrollo de talleres y capacitaciones a los estudiantes de 6 a 11 de bachillerato 
para la cría y manejo de peces 

• Realizar procesos de formación lúdicos recreativos orientados a la construcción y 
adecuación de estanques  

• Brindar asistencia técnica  

 
La presente constancia se expide a solicitud del interesado. 
 
Para mayor constancia se firma en Playa de Oro a los 18 días del mes de Noviembre de 
2021 
 
 
 
 

 
 
MACARIO MOSQUERA ASPRILLA 
CC N° 4.795.906 de Bojaya Chocó 
Rector. 



 
 

Institución Educativa Agrícola 
NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA 
Creada mediante Resolución 0179 del Primero de abril de 2005 
Aprobación de estudios de preescolar a once según Resolución 3712 del 7 de septiembre de 2012 
Prorrogada por Resolución 00050 del 21 de enero de 2015 
Aprobación de estudios de preescolar a once según Resolución 001179 del 5 de junio de 2015 

Código DANE 227787001127 NIT 900171097-1 código ICFES 115600 

El Suscrito Rector de la Institución Educativa Agrícola Nuestra señora de Fátima 
de Playa de Oro Tadó-Chocó. 

 
CERTIFICA 

 
Que LEONARDO ANTONIO MOSQUERA PINO, Identificado con Cedula de 
Ciudadanía N° 1.076.382.449 de Tadó, presto sus Servicios como Docente Impartiendo 
Formación en el área Piscícola a los estudiantes de los grados 6 a11 en la Institución 
Educativa Agrícola Nuestra señora de Fátima de Playa de Oro Tadó-Chocó, en un 
tiempo comprendido del 03 julio de 2017 a 30 noviembre de 2018. 
 
Dentro de las funciones desarrolladas se encuentran: 
 
• Impartir Formación en Piscicultura 
• Realización de Talleres 
• Acompañamiento en Proyectos de Grados 
• Acompañamiento en Actividades de Campo 
 
 
 
La presente constancia se expide a solicitud del interesado. 
 
 
 
Para mayor constancia se firma en Playa de Oro a los 8 días del mes de noviembre de 
2021 
 
 
 
 
 

  
 
MACARIO MOSQUERA ASPRILLA 
CC N° 4.795.906 de Bojaya Chocó 
Rector. 
 
 



República de Colombia 

Departamento del Chocó 

Secretaria de Educación 

Municipio Unión Panamericana 

I.E Agropecuaria Santo Ecce – Homo 
Resolución de aprobación 1952 de Nov.26/92, 0596 de /95 y 1955 de 2007. 

Aprobación de estudio de básica  secundaria  res.  0077,  2067  de  24  de nov.2008, 

003061 12/ 2010. 003707 del 07/ 09/ 2012, ultima Resolución de aprobación 2776 del 2 de julio de 2013 

Registro DANE 427361002222 – código icfes 062026 - NIT – 900299987-2 

 

 
EUDECELINA RAMIREZ MOSQUERA 

 

RECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA AGROPECUARIA SANTO ECCEHOMO 
 

Corregimiento de plan de Raspadura Municipio de Unió Panamericana, 

 

 
CERTIFICA: 

 

Que el señor LEONARDO ANTONIO MOSQUERA PINO identificado(a) con C.C. No. 

1076382449, expedida en Tadó, presto en esta I.E. AGROPECUARIA SANTO 

ECCEHOMO sede principal como TECNÓLOGO ACUICOLA IMPARTIENDO 

CAPACITACION EN PISCICULTURA en el periodo comprendido entre el 21 de marzo de 

2017 hasta 14 de diciembre de 2017, durante este tiempo labore se destacó por su 

responsabilidad, compromiso, disponibilidad y puntualidad. Durante el tiempo laborado 

realizo las siguientes actividades: 

 

❖ Capacitación en producción acuícola en los grados 10 y 11 

❖ Manejo de alimentación mediante sistema biofloc 

❖ Control de plaga en estanques piscolas  

❖ Muestreo y biometría permanente  

 
 
 

Para constancia se firma a los, 15 días del mes de diciembre de 2017. 
 
 
 
 

 
EUDECELINA RAMIREZ MOSQUERA 

 

 

Rectora I.E SANTO ECCEHOMO 

 
CC. No.54.251.799 de Quibdó 

 
 
 
 

Unión Panamericana Plan de raspadura Cel. 3105046424 - 3127549973 Correo electrónico 
ieagropecuariaraspadura@hotmail.com, eudecita1908@gmail.com, 

“Construyendo ideales de vida” 
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mailto:ieagropecuariaraspadura@hotmail.com
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COCOMAN - CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE NÓVITA 
       RESOLUCIÓN NÚMERO 02693 DEL 21 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2001-NIT: 900085863-9 

 

Barrio el Rosario – Nóvita Chocó Tel: 3137326015 - 3219770454  

Email´s: cocomannovita123@gmail.com ó amiafron@gmail.com  

De la mano de Dios, con liderazgo y gestión para el desarrollo de nuestras comunidades 

 

 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSEJO COMUNITARIO MAYOR DE 

NOVITA COCOMA 

 

 

CERTIFICA 

 

Que, LEONARDO ANTONIO MOSQUERA PINO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 

1.076.382.449 de Tadó, prestó sus servicios profesionales como Técnico Piscícola, en el 

Consejo Comunitario Mayor de Novita (COCOMAN). En el tiempo comprendido desde el 

15 de enero de 2013 hasta el 30 de junio de 2013. durante el tiempo laborado presto sus 

servicios en las siguientes labores. 

 

❖ Desarrollo de talleres y ECA (Escuela de Campo Agropecuario) 

❖ Asistencia Técnica a Familias Productoras 

❖ Entrega de Materiales e Insumos para Producción  

❖ Control de plagas en estanques piscícolas 

 

Para mayor constancia se firma en Novia – Chocó a los 03 días del mes de febrero de 

2024 

 

 

Cordial mente; 

 

 

TULIO ANTONIO HURTADO IBARGUEN  
Presidente y Representante Legal COCOMAN 

mailto:cocomannovita123@gmail.com
mailto:amiafron@gmail.com

